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Jefatura de Obras Públicas

Negociado de Transportes
627

Solicitudes de servicios de 
transportes mecánicos por carre
tera,

ANUNCIO
Habiendo - sido solicitada la- 

concesión para el estableciraien 
to de un servicio de transponte 
de mercancías entre Aguilar del 
Río Alhama (Logroño) y Zara 
goza, por D. Antonio Continen 
te Mustienes y, en cumplimiento 
del artículo 11 del Reglamento 
de Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. del Estado de 12 de 
enero de 1950), se abre informa
ción pública, para que, ourarte 
un plazo que terminará a los 30 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedan 
las entidades y particulares inte
resados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras Pú 
blicas, durante las horas de ofi 
na, presentar ante esta Jefatura 
cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio, y su clasifica
ción a los fines de dicho Regla
mento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta 
su explotación y taiifas

Durante el mismo plazo, las 
entidades o paitlculares distintos 
d. 1 peticionario, que se conside
ren con derecho de tanteo para 
la adjudicación del servicio pro 
yectado o entiendan que se trata 
de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fun amento de su de 
recho y el propósito de ejercitar 
lo.

Sí convoca expresamente a es
ta información a la Exema. Di 
putación Provincia, a los Ayun
tamientos de Cervera y Aguilar 
del Río Alhama, al Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios de la 
misma clase que tengan en sus 
itinerarios puntos de contacto 
coo el que se solicita.

Legroflo, 15 de mayo de 1950. 
El Ingeniero Jefe,

JOSE R. C.^RRACIDO
740

Sindieato de Riegos de 
Viguera
EDICTO

626
Previa convocatoria hecha por 

el Presidente del Sindicatos de. 
riegos de Viguera (Logroño), y 
per plazo de 30 días, por medio 

del presente edicto se anuncia 
en primera convocatoria, y se 
convoca a Junta general extraor 
dinaria a todos los partícipes 
regantes e industriales del río 
«\lercadillo>, para que el día 29 
de mayo próximo y hora de las 
quince (3 de la tarde) comparez
can a dicha júnta que se celebra
rá en el local del Ayuntanaiento 
de esta villa, con el objeto de 
tratar o tomar acuerdos de auto
rizar o facultar’al Presidente de 
dicho Sin licato, para solicitar la 
inscripción de las aguas deriva
das por la acequia de dicho río y 
para llevar a cabo las gestiones 
necesarias hasta obtener dicha 
inscripción en la- Confederación 
Hi drográfica del Ebro de Zara
goza (Sección de aguas), con 
arreglo a la vigente Ley de aguas 
artículos 43 y • 45 y Ordenanzas 
de éste Sindicato capítulo 6.° y 
artículo.s 43 y siguientes.

Viguera a 22 dé abril de 1.950. 
El Presidente, 

• 735

Onmunidad de Regantes del 
Canal de Lodosa

620
El señor Presidente de la mis

ma, de acuerdo con lojestableci- 
do en el art. 44 de las Ordenan
zas de la misma, convoca a Junta 
General Extraordinaria^ para el 
día 21 del actual a las cinco de 
la tarde en primeja convocatoria 

,y para el día 4 de junio próximo 
a la misma hora en segunaa, en 
la Escuela de párvulos, calle 

, Mártires de la Cruzada, para 
■ tr.itar:

1 .0 De la admisión en la Co
munidad de la Zona de Viñ^s 

,Nuev.ts, Alcac íes y Nivalés, 
con uña extensión de md fanegas 
d: tierra aproximadamente y cu 
ya zona tiene aprobado el opor
tuno proyecto par¿L establecer 
una elevación de ;*guas del C'a- 

. nal de Lodosa con l . q-t^s so pro
pone regar dicha zona.

La admisión-ha de hacer e 
condicionada a que la referida 
zona,de Viñas Nueva; etc. ten 
drá. administración independien- 

. te de la actual zona de la Comu 
nidad.

2 .” La zona de Viñas Nuevas 
Alcaceles y. Navalés, úna vez 
admitida en esta Comunidad so
licitará un' crédito, previ i apro
bación en esta Junta General y 

,de cuyo crédito responderá sola 
y exclusivamente a la repetida 
zona, quedando exenta de res
ponsabilidad totalmente la ac
tual zona de la Comunidad.

La no asistencia será sancio
nada de acuerdo con lo estable
cido en las Ordenanzas.

AldeanüeVa de Ébro, 5 de ma
yo de 1950.

El Presidente.
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Administración de 
, Justicia

{ ' EDICTO I
1 * • , 511 '
i D Mateo Begué Gonzalo, Juez 

de Instrucción de Nájen y su 
I partido.
■ En virtud del presente, hago . 
, saber.* Que en la pieza de embar- 
i go al sumario número 50 de 1948, 
i rollo número 505 seguido contra 

Angel Torrecilla üruñuela, y en 
tasación de costas remitida por 
la Audiencia- Provincial y que 
ha sido aprobada, y para su ta
sación, se saca a pública subas
ta por el término de veinte días 
las fincas que se reseñan a con
tinuación que han sido emberga- 
das el vecino de Bidarán Angel 
Torrecilla Üruñuela, Ds que no 
tienen título de prop', dad.

1 .*—Una heredad er término 
de Valcueína, de caber 10 áreas 
48 centíárea«:, que linda al Norte 
Trinidad QD»te. Sur ribazo. Es- 

i te Murcos L ren \y Cest » Pablo 
Martín, tasada 525 pcs*. t ,s. 

2 .“--Otra en La Cubra, de 8 
áreas 73 cent ár-'-as- que linda 
Norte, Este j’ O.st. lib zos y 
Sur Domingo Martín íz, tus. da 
en 200 pesetas..

3.*—Otra eii Valde Mahabe, 
de 3 áreas 49 centiáreas que lin 
da Norte camino, Sur'y Oeste 

I -no constando y Este rib.zo, ta- 
I sada en 80 pe&.Ttas.
j 4.*—Otra en Valde Mahibe, 
¡ de 1 áreas 74 certiáreas que lin- 
’ da Norte y Sur rib ’zos. E te no 

constando ni al Oerté, tj^ada en 
30 pc.íotas.

5 ’‘—Otra.cn (ja ni-o Vida ver
de, d»' 15 áreas 7.2 << nt’áiras nue - 
linda Norte P' dro A'Csanc*', Sur 
Alej.-ndro Olarte. fí-t. y Oe^te 
lib.ízo, tasada en 250 p' s. n’.

6 *—Otr'a en la .Mesa Señ )ritos 
j de 15 área.s 72 ctniiáre.s, que 

linda Norte Isid ro lU fio;,'Sur 
. Cornado 01?.rtf Este \ Oeste, 

ribazo tasad«a en 250 pisólas.
■ 7.® Oirá ( n 1 >.s Viejas, de S 
i áreis 73 centiár-as, que linda- 
; Norte y O-stí- rib-z-n. E-tc Pa- 
• blo Üruñuela, Sm C .talina Mor- 

ga. tasada en 6(X) pesetas.
’■ 8/—Otra en ArrcTgón, de 5 

áreas 24 ce.atlárcas q re linda 
Norte Mariano 'M.inz n ar' s, Sur 

i y Oeste ribazos y E-^te Ambrosio 
i Herreros, lasadas en -300 pese- j 
i tas.’ ■ : •
I 9.*—Otra en Arragón Bajo, de
I caber una áreas 74 centiáreas., , 
i que linda Norte camino, Sur Ju- ' 
*' Hán ¡Üruñuela, Este Nicanor 
1 Morga 5’ Oeste Pablo Üruñuela, 

tasada en Í25 pesetas,
I 10.—Otra en la Tabaaca, de 1 
' áreas 74 cent'áiéas, que linda al

Norte ribazo, Sur y Oeste Angel .

Baños y Este Manuel García Es
cudero, tasada en 175 pesetas.

Importando el total de todas 
ellas 2.585 pesetas: para cuya 
cantidad se ponen en venta seña
lándose para la segunda subaata, 
con rebaja áel 25 por KM), el día 
29 del próximo mes de mayo y 

I hora de las doce, en la Sala de 
' Audiencia de este Juzgado; ad- 

virtiéndose que no se admitirá 
í postura alguna que no cubra la.s 
J dos terceras partes de la tasa

ción con la rebaja indicada y 
que para tomar parte en las su
bastas, los licitadores consigna
rán en la mesa del Jizgado o en 

’ la Caja de Depósitos en 10 por 
. 100 efectivo del valor de los bie
nes; rebajando referido 25 por 
100-, por ser segunda subasta; sin 
cuyo requisito' no serán admiti
dos.

. Nájera 20 abril de 1950. 
’ Él Juez de 1.® Instancia, 
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EDICTO
550

D. Fekipíe Rodrigo Remes, Ma
gistrado Juez de Primiera Instan
cia de la Ciudad y partido de .Lo
groño.

En virtud deil presente, hago sa- 
b?r; Que ein este Juzgado, pende 
expedivintje de domimio seguédo a 
instancia del Procurador D- Enri
que Esteban Iñliguez cm nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de PF^- 
dad de Zaragoza, para obtener la 
insoripción a favor de 'la misma en 
eil. Registro de la propíiaded compe
tente, de las fincas que se describi
rán.

Citándose por el pn^sante a los 
que tengan algún derecho real so
bre las fincas, a las personas de 
quine proceden o suB oausahábien- 

- tes y convocándose a las personas 
liignoradas a quiends ypueda perju
dicar la inscripción, como también 
atl ttuilar o-titulares de los ptedíos 
oalíndán-ws, a fin de que eh él tér
mino de diez días puedan compare
cer ante este Juzgado para allegar 
lo que a su derecho convenga, con 
la oiVvención de que, de no efec
tuarlo, les parará él perjuidio a que 

■ hubiere lugar en derocho.
Dado en Logroño la diecisiete de 

'Abril día mfil novecientos cincuenta.
El Secretario en funciones, 

FINCAS A QUE SE REFIERE 
I.—Heredad en Las Aranzadás, 

de cabida dos fanegas y seis célemí- 
o 52 áreas y 40 centráreas, dí- 

! vidida en dos suertes, cuyos linden 
í ros respectivos son : lia una, por 

Oriente él río y Aureo Sáenz To- 
I rre ; y Poniente) Patricio Bujanda. 
* En ila actualidad ; Oriénte y Sur río 
! y Pedro Angulo; Poniente y Norte 
! Gaja de Ahorros de Zaragoza,. 
I Y la otra suerte íindaba : Orien

te, río ; Poniente, Santiago Alesón ; 
Norte, Patricio Bujandia' ; y Sur, 

. Caisimiro San Pvdiro. En la ac-
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tunidad: Orkntie, río qe la separa 
de Heredieiros de María Estefanía; 
Sut, José Nailda; y Nore y Ponien- 

Gaga dé Ahorros de Zaragoza.
2,—Heredad en das Araiqzadiais, 

de caber d'os fanegas y diez celemi
nes, o 59 áreas y 20 oentiáreas, que 
linda: Norte y Oeste, Villa Manue- 
fe.; Sur, río; y Eslíe, Reginia Mar- 
tíincz. En la actualidad: Norte y 
Oeste Caja de Ahorros de Zarago
za; Sur, río; y Este, Regina Mar
tínez y Oajla dé Ahorros de Zara* 
goza.

3.—filtredad de la Cruz de San
ta iMaría, de caber, dos fanegas o 
41 áreas y 92 centiáreas cuyos 'lin
deros son; Norte, Julio Sáenz de 
Burulagu y Caja de Ahorros de Za
ragoza; Oeste, Aurelia Cabredo; 
Sur, Serafín Olarte ; y Este, río y 
Caja dé Ahorros de Zaragoza.

Todas ellas di'tias en jurisdicción 
y término de Lardero.

667 
549

D. Garlos Díaz Aguado y Fer
nández, Juez,de Primera Instan
cia de Santo Domingo de la Gad-

HAGO SABER:
Qua en este Juzgado y a instan- 

ci.a*dé D. Alberto Capellán Zueco, 
tsie instruye eex(pediente sobre de
claración legiail de fallecimiento de 
D. Esteban Capecán Zuaco, naci
do en esta Ciudad el año de 1892, 
el cuál Sts aus^^itó dé la misma en 
el año* 1915, teniendo las últimias 
noticias dial expresado en 1924, fe
chadas en San Franoiisco de Cali
fornia (Estados Unidos de Amé
rica), última residencia conocida, y 
como desde la fecha últiimamente 
citada no se han vuelto a tener noti
cias atítirca d'ci él, que supone que 
haya fallecido.

Y a fin de que cuantas personias 
puédan tener interés en el exp' dim- 
te, puedían personarse en él a jus
tificarlo,* d'itTO dél término de quin
ce días, a partir e la publicación de 
éste primUr edicto, conforme a lo 
prevenido en el artículo 2042, re«- 
formado, detl a Ley de Enjuicia- 
miento Civil, sea el expediente la 
pubVioáción prevenida.

Dado en Santo Domngo de la 
Callzada., a once de abril de mil no- 
V’-cientos cicuénta.

El Siecretario Judicial,
668

CciJeáeractón HiÉrográfiía 
de! Ebro* 5

NOTA . ANUNCIO
537

D. Vicente Gómez Iñigo, co 
m? Alca'de del Ayuntmiiento 
ü.” Cervera del Río Alh ima, so
licita que la Administración de- 
chvc a los efectos del arlícvlt 
167 de la Ley de Aguas, que no 
cxi-t: n ¿guas públicas que pue 
dan ser . acionaiqiente aplicad, s 
;i niejoiar el actual abastecí- 
mient.» de agu^s para la ploba 
ción de Cerve, a del Río Alhamí, 
que las existentes en el paraje 
den uninado «Clunia» del térmi
no de Aguilar del.Río Alhama, 
cuva captación pretende amp’iar

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que ectimen perti- 
hente.s, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confcder¿;ciún Hídrogrí^fi- 
ca del. Ebrc, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la techa de esta publicación du
rante las horas hábiles de oficina

de Aguas de la 
Confederación del Ebro en Zara

goza, General Mola, núm. 26 1,® 
Z ragoza 17 de abril de 1.950 

El Ingeniero Director Adjunto, 
=F. Fernández,= 
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486 
SECCION DE AGUAS

VUíto j1 expediting incoado por 
appovechair aguas del río Ebrp, en 
D. Giríaco Jiméni-Z B'Iamco paira 
térmiiinp <L-i Ca'feihorra (Logrooo), 
com dé.stino al riego de urna finca de 
su prpiiedad.

RESULTANDO que abierto cl 
p iniodo dé admiiiisón dé proyectos 
en comiptitemciá sóHo se ha presérnta- 
do el dél ífntePJsado-

RESULTANDO quie duramite, la 
inlormaciión públiicai regíamentaríia. 
sólo presenitado um escrito de 
Canálizachón y Riiitgos dl:4 Ebro, 
S. A. por di que se tinteresaiñ se 
tengam en cuemta las necesidadts dé
la zoma baja died Ebro, con destimo 
a riegos.

RESULTANDO que ol Imgemfer 
ro emeargadó prwvta confromtación 
sobre el terreno imforma favorable- 
mente y formuila^ las condiiicioirfés 
com sujjefeción a lab cuales propone 
se accHdia. a do solicitado.

RESULTANDO qu?. também 
informan favorable monte: fe. Jefatu
ra Agromómdca, la Abogacía del 
Estado y los Ingenieros Director 
adjumto y Director de la Confttíio- 
nadón déd Ebro.

CONSIDERANDO qun mo se 
han presentado proyectos en com
petence nd' reclaim ac ion'r s, ya. quie 
él escrito habido duTamte da infor- 
maoión pública se reduce simple
mente a recordar los derechos pnefe- 
remtes dé los usuaifois infrior es los 
cuáles qui diam a sadvo con fes cláu- 
sudas habiíuades em esta díase dit- 
ooncésioneis.

CONSIDERANDO que todos 
ilos informes emiitiidos son favora
bles.

ESTA DIRECCION GENE
RAL ha resu'-ilto aecfdor a do que 
se solicita con sujeción a las si- 
gUitentes eondiioiones.

Primera.—Se autoriza' a D. Ci- 
rfeco J'iménbz Blanco paira derivar 
29,33 Mtros continuos dé agua por 
segundo del río Ebro, tn término 
de Calahorra (Logroño), con des
tino al riego de una finca de su pro
piedad denominada da Cocha, cuya 
extemsiión su'pérfica'l es de 29 hectá
reas y 78 áreas, cuyo caudali total 
diario podrá ser eídyado durante 
una jornada de trabajo dé 16 horas 
Q base dei un caudal de 44 litros 
por siegundo.

- Segunda.—Las obras se ajusta
rán al proyecto que hai servido de 
baste a da petición suscrito en Lo
groño, en 2 de marzo d« 1948^ por 
él Ingeniero de Caminos D- Ma
nual Zabáte An sola. La Confe
deración del Ebro podrá autorizar 
pequeñas variación'^ que no alte
ren la esencia de la concesión y 
tiendan ad pelrfeccionamiento de*! 
proyecto.

Tardera.—La Administración se 
ireservia él derecho a imponer 3a ins
talación de un módulo que limite' 
él caudal que se dériwi al concedi
do.

Cuarnta.—Se otorga esta concéi- 
siión a perpetuidad.

Quinta.—Las obras se empeza- , 
rán en plato d’à un m'es contado a , 
partir de la fecha de publicación 
en el «Bóletím Oficiad del Estado j 
de esta concesión y deberán quedar j 
terminadas en el de un año a partir i 
de la misma fecha. ;

Sexta.—Quteida sujeta esta conceí- 
sión a las disposiciones vigentes a । 
la Industria Nacional, Contratos y 1 
Accidentes de Tnaibajo y demás de . 
carácter social. 1

Séptima.—Se ejiteutarán las obras 

bajo (la inspección y vigilancia de 
la Confederación dél Ebro y sien
do dé cuente dél conoesiomario los 
gastos que por élla se origimen, de- 
biiendo darse cuenta a esta Entidad 
dél principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo avi
so dél conoesdonQ'rio be procederá a 
su rexDonoóilmiento, levantando ac
ta on él que conste el cuimipUimiento 
de listas condiieiontes y expresiaimen- 
te Se consignen lOs nombres dé ios 
produotonés cspañolies que hayan 
suimin'listrado las máquinas y mate- 
rialets empHadoús, sdn que pueda: 
comenzar la explotación antes de. 
aprobar esté acta la Dirección Ge
neral.

Octava.—M'iientras no se dispon
ga d'd agua suficiente! .para los apro- 
vecamlientos establecidos, principal- 
‘nsopoq ap saivufBQ sor uit> aiuoiu 
Tauste te Imipérial dé Aragón, esta 
concebón se limita a 'los meses de 
œtubre a Junio ambos indluivé'.

Quedia sujieta fe concesión al pa
go dél cánon qufâ sé fije y apruebe 
en su día por él Ministerio de 
Obras Públicas ¡x^r utillización de 
caud'alvs regulados-

Novena.—El concesión ario que
da'obligado a’cumplir, tanto en la 
construcción como en fe explota
ción, las dlistposMioionies efe' la Le)* 
de Pesca Pluvial para' conservación 

las especies.
Décima.—El depósí’to' constitui

do quedará como fianza a. tespon- 
dér de1 oumipliímitento dé estas con
diciones y será devuelto d'eispués dé 
ser la proba da ol acta de recon oci- 
mtento final dr» las obras.

Undécima.—Se concede la ocu
pación dw dominio público necesa^ 
rio parai los obra^. En cuanto a 
las servidumbres 1 égalés podrán ser 

' decretadas por la 'Autoridwd com
petente.

Duodécima.—La Admin istración 
se resv^-r al derecho dé tónrár de 
la concesíión líos volúmenes qur 
sean necesorios para toda clase de 
obras públicas en fe forma que <s- 
■time convenixite, pero sin perjudi
car las obras dé aquella.

Dédjmntercera.—Svi otorga esta 
concesión dejando a sOlvo el dér> 
cho de propiedad s'in perruicio dé 
terc-ro v con obliigad’ón de ejecu
tarlas obras 'Trecesarias para con'Ser
var o sustituÍT las servddumbrés 
existentes.

Décfimiacuarta.—Oaducará la con- 
Oidón por incumipUimiítento de vistas 
condiiéiones v en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, 
dedáirúndése aquélla según los trá- 

señalados en 'la Ley v Re- 
glámento de Obras Públicas.

Y hinbbmdo hceptado el peticio
nario las or insertas condicones v 
remitido póliza d'^r^o pesetas, 

“rún el i SIX) ne la v^genté TW del 
Timbre, mas el recargo reglam nte- 
rm, que queda unida lOI eixpedíetné, 
lo í'f'.muinYo a V. Î para su mnooi- 
mfento. el dél intwesado v demds 
(’Letos con Dubl,ración çn e1 BO
LETIN OF ICTAL de la Provin
ce.

Dio- '^rard'-’ a V- T. muchos 
años.— Madrid tS dé Marzo de 
foso.—El Director Genérwl.—Fran- 
étisco García de SóÍaC— Rubricado- 
A'’ nlié Timo Sr. Tnsren itero Direc
tor d? la Confederación TTidrográ- 
fie*» del Ebro.

Zairhgozá', t2 d> .^brll de foto 
Eb n gen IsT» TVir^ctor 'Adíi in to,

F. Fernández
.'>02

Anuncíoi Ofíciaiei
EDICTO

566
Aprobado por el Ayuntamiento j 

Pleno, en sesión dél día 28 dél mes i

dís Abril Último, id Expedíoiite üi 
Supíentente) de Crédito núto. t? 
dentro dél Presupuésto ordinario Sié* 
gente, 9e advierte a los intetresadoa 
comprendidos en él out* 228 04 
Decreto de 25 de Enero de l.94id> 
sobra Ordenación Provisional di 
las Hiacitendas Locales, que, por to 
causas señaladas en el art? 229 de 
la citada disposición, podrán Gtt* 
pnesotnadlas cuantas necfemaciaD^ 
ale estimen oportunas.

Estas déberán presetnarse duran
te él piailzo de quince días a contwr 
ded siguiente a Idé fe publicación 
dél písente en '30 BOLETIN OFJ- 
cial de la Provinefe, «q cuyo pfe- 
z!o y w las’horas dé ii a 13 set ha
llará eu oportuino exped’cnta en ia 
1 iiferv<nctón de éste Ayuntamiér.' ».

Ceivx'te del Río .A Hjma, aid* 
MIVo de :95o.

El Alcalde', 
65e

ANUNCIO
o .Por los plazos y a .<» efectos i«- 

glamientarios se hallan expu istos al 
público ios áiiguíentes documentos :

Apéndices al Amidloramienío.
Acta de recuento de fe. ganad - 

ría.
Pudiendo prcóieniteT contra aque

llos las neclamacionéis que estfñmiíin 
sonvenfl.ntes y pana que surte efec
tos en los repartos día la Contribu
ción pana el año 1951.

Viguera, 28 dé Abril de 1950.
El AlaiMe,

654 
ANUNCIO

567
Formados y aprobados los docu- 

iruentOs qué ál final se exprtesan, 
quedarán ¿expuestos en la Secreta
ria M'unfcipail, ál público, desde ql 
1 'al 15 del mes, de Moyo die este 
año, a los efectos dei exámiein y re.- 
élamacionés que sle lestiunén justa» 
y a los efectos .pertinientes.

Documiíntos que se expondrán.
Apéndice al Amiltaram/fento de 

Rústica'.
Apéndice ál Registro Fiscal de 

Edificios y Solares.
Recuento de Ganadería.
LiquMaoión del Pr-supu'esto dé 

1-950. r
Lo que sé hace público para gr- 

niera 1 conocimiento.
Entrena, a 29 de Abril de 1950.

El Alcalde,
. 655

EDÎC .''O
564

Formados y aprobados por este 
Ayuntoml’Mnto y Junte Pericial los 
Apéndices 0I Amillaramiento di? fes 
riquezas Rústica y Urbana, y Re- 
cuipntos de Ganadería qué han de 
servir de basei pvira fe conféocfón 
de los documentos cob na torios del 
próximo ejercicio dé 1951, quedan 
expuestos ál público en lai Secreta
ría dél Ayuntamiento por (él tiempo 
reglamentario al objeto de su exá- 
men y récfemacícnes.

.Santa Engnacia, i.* dé nOavo dé 
i95b-

F ¡ ‘Alcalde, 
656 

EDICTO

Confeccionados los apéndices al 
am i 1 feram lento de fes riquezas rús- 
tl’icas y urbana, así que él renrmto - 
général de la ganadería, que han 
de stervir de base para' los repairtos 
di) contriibución del año 1951, qu»er 
dan expuestos al público en la Se
cretaría d^ este Ayuntamiento du- ' 
rante ’os plazos reglamentarios al 
objiffto dé exámen y redfemac’ontes.

Anguiano, i de Mayo dt 1950 
El Aloaldé
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